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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1085 Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster en Investigación y Docencia en 
Ciencias de la Actividad Física y Salud.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, y en el artículo 13 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el 
artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 30 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales; una vez obtenida la verificación del 
plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe favorable de la Dirección 
de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) de la Junta 
de Andalucía, y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 11 de diciembre de 2015, por el que se establece el carácter oficial de determinados 
títulos de Máster y se ordena su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (publicado en el BOE de 24 de diciembre de 2015).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación, en el Boletín Oficial del Estado del 
plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Investigación y Docencia en Ciencias de la Actividad Física y Salud por la Universidad de 
Jaén, que queda estructurado conforme figura en el siguiente anexo.

Jaén, 18 de diciembre de 2017.–El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Investigación y Docencia 
en Ciencias de la Actividad Física y Salud por la Universidad de Jaén

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OBL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Optativas (OPT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Trabajo de fin de máster (TFM) . . . . . . . . . . . 16

  Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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Contenido del plan de estudios

Módulo Materia/Asignatura Carácter ECTS Cuatr.

Módulo común.

Planificación del Trabajo de Investigación en Ciencias de la Actividad 
Física y la Salud. OBL 4 1

Investigación en Biomecánica aplicada a la Actividad Física y la Salud. OBL 4 1

Metodología de la investigación Científica. OBL 6 1

Psicología Aplicada a la Actividad Física y la Práctica Deportiva. OBL 4 1

Técnicas de Análisis Estadístico Aplicadas a las Ciencias de la Actividad 
Física y la Salud. OBL 6 2

Formación Pedagógica y Habilidades de Comunicación en Actividad Física 
y Salud. OBL 4 1

Recursos Tecnológicos Aplicados al Ejercicio Físico y Salud. OBL 4 2

Especialidad: Educación 
Física.

El Diseño de Investigación en Educación Física. OPT 4 2

Ergonomía, Higiene Postural y Seguridad en EF. OPT 4 1

Planificación y Evaluación de la Actividad Física y el Deporte. OPT 4 1

Especialidad: Educación 
para la Salud.

Diseño de Investigación en Educación para la Salud. OPT 4 2

Programación Individualizada del Ejercicio Físico. OPT 4 1

Lesiones Deportivas y Rehabilitación del Aparato Locomotor. OPT 4 1

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. TFM 16 2

Especialidad Créditos 
optativos

Especialidad en Educación Física . . . . . . . . . . . . 12.0
Especialidad en Educación para la Salud . . . . . . 12.0
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